
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref.  2019-00457 Ejecutivo de RF ENCORE SAS contra ZABDIEL MARTINEZ 

ANGULO  

 

Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia y la anterior 

solicitud, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento de la parte ejecutada 

incoada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, comoquiera 

que aún no se ha intentado la notificación en las otras direcciones 

indicadas por el apoderado de la entidad ejecutante:  CALLE 38 No. 80-

85 y CORREO ELECTRONICO: zeduardomartinez@hotmail.com. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda a realizar la 

notificación en la dirección física indicada de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, o en el CORREO ELECTRONICO en la forma 

indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y  allegar certificación 

de envío y entrega de correo electrónico expedida por la empresa 

correspondiente.  

 

En este último caso, de acuerdo con la citada disposición, debe 

manifestar la parte ejecutante bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar e informar la forma como la obtuvo.  

 

NOTIFÍQUESE    

                                                         Firma electrónica 

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

  JUEZ  

 

 

 

 

ladt 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JEUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.064 Hoy veinticuatro (24) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

mailto:zeduardomartinez@hotmail.com


Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


